
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 6to piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

 

 

Valledupar, Cesar, seis (06 ) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO:  20001-31-10-001-2021-00188-00 

PROCESO:   DIVORCIO 

DEMANDANTE: LURDINE TERESA OLMOS CABARCAS  

DEMANDADO:  WILMAN ELIAS SOTO MONTAÑO 

 

Sea lo primero manifestar que, el expediente registra con ingreso al despacho 

desde el 11 de octubre de 2021, no obstante, a la fecha se advirtió que dicho 

trámite no había sido resuelto, en atención al extravío y fragmentación del 

expediente digitalizado que reposa en la plataforma OneDrive.  

 

Ahora bien, la parte demandante presentó solicitud de acumulación del proceso 

de divorcio que el señor WILMAN ELIAS SOTO MONTAÑO promovió contra la 

señora LURDINE TERESA OLMOS CABARCAS, del cual conoce el JUZGADO 

TERCERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR bajo radicado No. 20001-31-10-003-2021-

00313-00. 

 

No obstante lo anterior, el despacho considera oportuno requerir al JUZGADO 

TERCERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR para que en el término de tres (03) días 

siguientes a la comunicación que para el efecto se libre, remitan a esta agencia 

judicial el link de acceso al expediente digital 20001-31-10-003-2021-00313-00, a 

fin de corroborar la competencia en los términos del artículo 149 del Código 

General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ 
 

L.J.M. 
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